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Tuluá (V), 24 de mayo de 2023
Señores,
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ
Dirección:
E.                                            S.                                             D.
 
DEMANDANTE:        JAIRO GUSTAVO MÁRQUEZ VANEGAS Y OTROS
DEMANDADO:        EMCOMUNITEL S.A.S. Y OTRO
PROCESO:               ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA
RADICACIÓN:        76-834-31-05-001-2022-00030-00
REFERENCIA:          NOTIFICACIÓN PERSONAL
 
FRANCISCO JAVIER CALERO ARANGO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.476.142,
de Buga, Valle, abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 263.495, del C.S.J.,
Representante Legal de la SOCIEDAD CALERO & GONZALEZ ABOGADOS S.A.S, con Nit.
901.345.291-6, quien hace las veces de representante judicial de EMCOMUNITEL S.A.S., por medio
del presente memorial me permito notificar personalmente del auto No. 773, del 29 de agosto
de 2022, del proceso de la referencia.

--
 
CALERO & GONZÁLEZ
Cra. 27 No. 31 - 36    Tel. 224 87 82
Celular: 3136458500
Tuluá - Valle - Colombia
www.calerogonzalez.com
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.calerogonzalez.com%2F&data=05%7C01%7Cj01lctulua%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cbc3840d0006a4aab98fa08db5ca1ddd5%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638205622524221102%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=c9N35%2Fhsj7OG62ZbSRJKT22Y90w2jL7XhbkbtAG4qlY%3D&reserved=0
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Tel. 2248782 Cel. 3103723726 
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Tuluá (V), 24 de mayo de 2023 

Señores, 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE TULUÁ 

Dirección: 

E.    S.    D. 

 

DEMANDANTE: JAIRO GUSTAVO MÁRQUEZ VANEGAS Y OTROS 

DEMANDADO:  EMCOMUNITEL S.A.S. Y OTRO 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 76-834-31-05-001-2022-00030-00 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN 

 

FRANCISCO JAVIER CALERO ARANGO, identificado con cedula de 

ciudadanía No. 94.476.142, de Buga, Valle, abogado en ejercicio con tarjeta 

profesional No. 263.495, del C.S.J., Representante Legal de la SOCIEDAD 

CALERO & GONZALEZ ABOGADOS S.A.S, con Nit. 901.345.291-6, quien hace 

las veces de representante judicial de EMCOMUNITEL S.A.S., por medio del 

presente memorial me permito notificar personalmente del auto No. 773, del 

29 de agosto de 2022, del proceso de la referencia. 

   

Atentamente, 

 

  

____________________________________ 

FRANCISCO JAVIER CALERO ARANGO 

C.C. No. 94.476.142, de Buga (V) 

T.P. No. 263.495, del C.S.J 







CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 12/07/2022 - 11:50:09
Recibo No. S000816128, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Cp9JNYvqAV

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siitulua.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : CALERO & GONZALEZ ABOGADOS SAS

Sigla : CALERO & GONZALEZ O C&G ABOGADOS

Nit : 901345291-6

Domicilio: Tulua

MATRÍCULA

Matrícula No: 99590

Fecha de matrícula: 03 de diciembre de 2019

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : Cr 27 31 36 - Salesiano

Municipio : Tulua

Correo electrónico : info@calerogonzalez.com

Teléfono comercial 1 : 2248782

Teléfono comercial 2 : 3136458500

Teléfono comercial 3 : 3103723726

Dirección para notificación judicial : Cr 27 31 36 - Salesiano

Municipio : Tulua

Correo electrónico de notificación : info@calerogonzalez.com

Teléfono para notificación 1 : 2248782

Teléfono notificación 2 : 3136458500

Teléfono notificación 3 : 3103723726

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 25 de noviembre de 2019 de la Sociedad de Tulua, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 03 de diciembre de 2019, con el No. 11754 del Libro IX, se constituyó la

persona jurídica de naturaleza comercial denominada CALERO & GONZALEZ ABOGADOS SAS.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL
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Objeto social: La sociedad tendrá como objeto principal:

A)servicios de asesoría juridica.

B) actuar como gestora de negocios y representante de empresas y empresarios nacionales y

extranjeros, para lo cual los profesionales del derecho a ella vinculados podrán actuar como

abogados y consejeros legales y prestar asesoría y asistencia legal en todas las ramas del

derecho, a toda clase de clientes públicos y privados, en Colombia y en el exterior, por todos

los medios lícitos que estén disponibles, incluidos los medios electrónicos, con estricta

sujeción a las normas legales que regulan el ejercicio de la profesión de abogado

y a los principios éticos que la orientan.

Para tal efecto podrá llevar a cabo todas aquellas actividades de naturaleza civil, comercial y

los trámites judiciales o administrativos que sean necesarias para la prestación efectiva de

dichos servicios, realizando las gestiones requeridas tanto en el país como en el exterior,

pudiendo celebrar acuerdos, convenios o alianzas con entidades en Colombia y el extranjero que

presten servicios similares, conexos o complementarios de los que la sociedad presta.

En desarrollo de su objeto social la sociedad podrá, entre otras actividades:

1) Representar los intereses propios, así como los de sus clientes, ante toda clase de personas,

entidades y organizaciones, públicas y privadas, nacionales y extranjeras, incluidas todas clase

de entidades pertenecientes a todas y cualesquiera ramas del poder público a nivel nacional,

departamental, municipal y distrital, la procuraduría general de la república, la fiscalía

general, la contraloría general de la república, la defensoría del pueblo, el congreso de la

república y adelantar ante ellas todas y cualquier gestión lícita para los fines yencargos

propios y los que le hayan sido encomendados;

2) celebrar y ejecutar toda clase de actos, contratos u operaciones sobre toda clase de activos,

tangibles e intangibles, bienes muebles, inmuebles, que guarden relación directa de medio a fin

con el objeto social de la sociedad, y todas aquellas que tengan como finalidad ejercer los

derechos y cumplir las obligaciones legales o convencionales derivadas de la existencia y de las

actividades desarrolladas por la sociedad;

3) adquirir a cualquier título toda clase de bienes y activos, cederlos y transferirlos a

cualquier título, constituir toda clase de gravámenes sobre ellos, celebrar por cuenta propia o

ajena contratos de arrendamiento, usufructo, uso y habitación;

4) contraer toda clase de créditos que requiera para financiar sus operaciones, dar o recibir

dinero en mutuo, otorgar toda clase de títulos valores e instrumentos negociables, cederlos,

endosarlos y negociarlos, constituir y aceptar toda clase de fianzas y garantías, celebrar toda

clase de contratos de fiducia mercantil y de encargos fiduciarios y destinar a ellos toda clase

de bienes y fondos y participar como beneficiario de fideicomisos y encargos fiduciarios

constituidos por si mima o por terceros, adquirir o hacerse parte en sociedades de cualquier

naturaleza, adquiriendo derechos sociales o acciones y enajenarlos, cuando las circunstancias

así lo requieran;
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 12/07/2022 - 11:50:09
Recibo No. S000816128, Valor 6500

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN Cp9JNYvqAV

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://siitulua.confecamaras.co/cv.php y digite el respectivo código, para que
visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días calendario

contados a partir de la fecha de su expedición.

5) asociarse bajo cualquier forma lícita de asociación con otras personas naturales o jurídicas,

nacionales o extranjeras, que desarrollen el mismo, similar o complementario objeto social.

6) Desarrollar aquellas actividades conexas o complementarias que sean necesarias aconsejables

para el desempeño de su objeto social principal

7) desarrollar cualquier actividad que tenga relación directa, relacionada con el objeto social.

Parágrafo: La sociedad no podrá actuar como fiadora o, de cualquier modo, garante de las

obligaciones de terceros o de sus propios accionistas.

Para cuando sea del caso la realización de actividades en el exterior, porque los clientes así

lo requieran, calero & gonzalez abogados SAS podrá participar como socio en sociedades cuyo

objeto social fuere igual, similar, conexo o complementario de las actividades indicadas en su

objeto social. Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en

Colombia como en el extranjero.

La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que

ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualquier actividad similar,

conexa o complementaria o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la

sociedad tanto en Colombia como en el extranjero, incluyéndose dentro de su objeto social ser

importador o exportador de bienes y/o servicios.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 1.000.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 1.000.000,00

No. Acciones 1.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 1.000.000,00

No. Acciones 1.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

Representación legal: la representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a

cargo de una persona natural o jurídica con su respectivo suplente o suplentes, designado para
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un termino de un año por la Asamblea General de accionistas.

El representante legal actuará como gerente de la sociedad en calidad de socio o no de la misma.

El representante legal suplente, actuará en ausencia del principal, en las mismas condiciones y

garantías del principal.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal.- La sociedad será gerenciada, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal, quien actuara conforme a las decisiones

tomadas por la junta de accionistas en la celebración o ejecución de los actos y contratos

comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el

funcionamiento de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con los

estatutos, se hubieren reservado los accionistas. el representante legal no tendrá restricciones

de contratación por razón de la naturaleza y de la cuantía de los actos que celebre, teniendo

plena potestad de contratación y compromiso. en las relaciones frente a terceros, la sociedad

quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el representante legal. los

representantes legales suplentes tendrán las mismas facultades que el representante legal

principal de la sociedad.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 25 de noviembre de 2019 de la Sociedad, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 03 de diciembre de 2019 con el No. 11754 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

-REPRESENTANTE LEGAL

PRINCIPAL:

FRANCISCO JAVIER CALERO ARANGO C.C. No. 94.476.142

-REPRESENTANTE LEGAL

SUPLENTE:

JENNY ROCIO GAMBOA GALLEGO C.C. No. 1.115.071.695

-REPRESENTANTE LEGAL

SUPLENTE:

PAULA ANDREA MATEUS ARANGO C.C. No. 29.287.321

PROFESIONALES DEL DERECHO

Por Acta No. 01 del 30 de enero de 2020 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o

en esta Cámara de Comercio el 06 de febrero de 2020 con el No. 11933 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

APODERADO JUDICIAL JEISSON ANDRES CASTRO VELASQUEZ C.C. No. 1.010.189.543 297282

APODERADO JUDICIAL DANIELA ROJAS ESTUPIÑAN C.C. No. 1.052.405.567 328761
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APODERADO JUDICIAL DARIO LEON LOPEZ FONTAL C.C. No. 1.112.099.094 228774

APODERADO JUDICIAL LUIS FELIPE APONTE CRUZ C.C. No. 1.112.101.834 233792

APODERADO JUDICIAL GABRIEL ANTONIO MONTOYA RIOS C.C. No. 4.423.327 305422

APODERADO JUDICIAL HUMBERTO PEDRAZA BENITEZ C.C. No. 6.775.506 202380

APODERADO JUDICIAL FRANCISCO JAVIER CALERO ARANGO C.C. No. 94.476.142 263495

Por Acta No. 01 del 07 de febrero de 2022 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 18 de febrero de 2022 con el No. 13951 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

APODERADO JUDICIAL ALEJANDRO GOMEZ GOMEZ C.C. No. 1.116.279.227 368348

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: M6910

Actividad secundaria Código CIIU: M7020

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.
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Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $26,143,612

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : M6910.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA a.Que los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han

sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del

RUES. b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de

Identificación Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : EMCOMUNITEL S.A.S

Nit : 900501628-1

Domicilio: Tulua, Valle del Cauca

MATRÍCULA

Matrícula No: 72364

Fecha de matrícula: 21 de febrero de 2012

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 29 de marzo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CL 50 NRO. 42-161 PARQUE INDUSTRIAL, BARRIO: - Olimpico

Municipio : Tulua, Valle del Cauca

Correo electrónico : info@calerogonzalez.com

Teléfono comercial 1 : 2249181

Teléfono comercial 2 : 2249181

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CL 50 NRO. 42-161 PARQUE INDUSTRIAL, BARRIO: - Olimpico

Municipio : Tulua, Valle del Cauca

Correo electrónico de notificación : info@calerogonzalez.com

Teléfono para notificación 1 : 2249181

Teléfono notificación 2 : 2249181

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica NO autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo

electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del

Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado del 15 de febrero de 2012 de la de Tulua, inscrito en esta Cámara de

Comercio el 21 de febrero de 2012, con el No. 59 del Libro IX, se constituyó la persona jurídica

de naturaleza comercial denominada EMCOMUNITEL S.A.S.

REFORMAS ESPECIALES

Por documento privado del 23 de marzo de 2016 de la de Tulua, inscrito en esta Cámara de Comercio

el 31 de marzo de 2016, con el No. 202 del Libro IX, se reforma - Capital

Por documento privado del 31 de diciembre de 2017 de la Documento Privado de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 02 de febrero de 2018, con el No. 10092 del Libro IX, se decretó

Aumento de capital suscrito
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Por Acta No. 011 del 16 de febrero de 2021 de la Asamblea Extraordinaria de Tulua, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 26 de febrero de 2021, con el No. 12951 del Libro IX, se reforma

objeto social

Por Certificación de capital del 17 de junio de 2021 de la El Contador de Tulua, inscrito en esta

Cámara de Comercio el 22 de junio de 2021, con el No. 13336 del Libro IX, se reforma capital

pagado

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

Objeto social. ya sociedad tendrá como objeto principal:

 

1.desarrollar proyectos de telecomunicaciones en múltiples áreas del conocimiento con enfoques al

sector industrial, comercial, privado o público, que' involucren labores de mantenimiento,

construcción, soporte, actualización, asesorías, capacitación, prestación de servicios, venta,

diseño, desarrollo, implementación, reposición, instalación, suministro, licenciamiento

consultoría, interventora, representación y administración, en proyectos que tengan que ver con

el sector de las telecomunicaciones.

2.Ejecutar operaciones, de comercio exterior relacionadas con la importación y exportación de

maquinaria, equipos y bienes de consumo general.

3.Desarrollar todas las actividades aplicables al mantenimiento y construcción de redes de

Telecomunicaciones.

4.Adquirir vehículos, repuestos, herramientas, materiales, maquinaría, equipos en general y demás

elementos de trabajo propios para el cumplimiento del objeto social.

5.Establecer sistemas de almacenamiento y distribución de insumos y demás elementos necesarios

para la prestación de los servicios.

6.Desarrollar todas las actividades aplicables al sector de las telecomunicaciones y anexas que

se requieran para la prestación de un servicio eficiente.

7.Ejecutar otras actividades complementarias de las anteriores, que no impliquen violación a la

Ley.

8.Celebrar contratos, convenios, acuerdos, alianzas estratégicas, gestionar proyectos ante

entidades públicas y privadas, nacionales o del exterior, todo en cumplimiento del objeto social,

de la estabilidad y mejoramiento de la sociedad.

 

Así mismo, podrá realizar cualquier otra actividad económica lícita tanto en Colombia como en el

extranjero.
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La sociedad podrá llevar a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier naturaleza que

ellas fueren, relacionadas con el objeto mencionado, así como cualquier actividad similar, conexa

o complementaria o que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la

sociedad.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 1.000.000.000,00

No. Acciones 1.000.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 500.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 500.000.000,00

No. Acciones 500.000.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad por acciones simplificada estará a cargo de una persona

natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

Facultades del representante legal: La sociedad será gerenciada, administrada y representada

legalmente ante terceros por el representante legal, quien tendrá restricciones de contratacion

por razon de la naturaleza y cuando la cuantía supere un monto de veinte (20) salarios mínimos

mensuales legales vigentes. En estos casos deberá ser autorizado por la Junta Directiva de la

sociedad. Por lo tanto, se entendera que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos

los actos y contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la

existencia y el funcionamiento de la sociedad. El representante legal se entendera investido de

los mas amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con

excepcion de aquellas facultades que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los

accionistas. En las relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y

contratos celebrados por el representante legal. Le esta prohibido al representante legal y a los

demás administradores de la sociedad, por si o por interpuesta persona, obtener bajo cualquier

forma o modalidad juridica préstamos por parte de la sociedad u obtener de parte de la sociedad

aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus obligaciones personales.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 15 de febrero de 2012 de la , inscrita/o en esta Cámara de Comercio el
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21 de febrero de 2012 con el No. 59 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE CARLOS JULIO URBANO ROSAS C.C. No. 16.349.575

SUPLENTE YANETH PINEDA DUQUE C.C. No. 33.818.940

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. XII del 28 de octubre de 2021 de la Asamblea Ordinaria, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 08 de julio de 2022 con el No. 14483 del libro IX, se designó a: 

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL JOHN EYNER ARREDONDO LOPEZ C.C. No. 14.800.185

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL ARMANDO MENDOZA MESA C.C. No. 16.360.749

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL GUSTAVO DELGADO MEJIA C.C. No. 16.361.362

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL JESUS ANTONIO GUERRA TABORDA C.C. No. 94.256.415

JUNTA DIRECTIVA PRINCIPAL JOSE ALBERTO PARRA LOAIZA C.C. No. 94.395.208

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE JOSE ALEXANDER RAMIREZ SALAZAR C.C. 16.222.390

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE FERNANDO LEON VALENCIA RIOS C.C. 16.344.904

JUNTA DIRECTIVA SUPLENTE MARCO ARNUBIO CORDOBA GUERRERO C.C. 98.383.865

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 8 del 07 de mayo de 2018 de la Asamblea General Ordinaria, inscrita/o en esta Cámara

de Comercio el 16 de julio de 2018 con el No. 10523 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL FRANCISCO JAVIER CALERO ARANGO C.C. No. 94.476.142 101328-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE PAULA ANDREA MATEUS ARANGO C.C. No. 29.287.321 214178-T

PROFESIONALES DEL DERECHO

Por Acta No. 03 del 30 de diciembre de 2019 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas,

inscrita/o en esta Cámara de Comercio el 24 de febrero de 2020 con el No. 11990 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
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APODERADO JUDICIAL CALERO & GONZALEZ ABOGADOS S.A.S NIT No. 901.345.291-6

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) D.P. del 23 de marzo de 2016 de la  202 del 31 de marzo de 2016 del libro IX

*) D.P. del 31 de diciembre de 2017 de la Documento Privado  10092 del 02 de febrero de 2018 del libro IX

*) Acta No. 011 del 16 de febrero de 2021 de la Asamblea

Extraordinaria

 12951 del 26 de febrero de 2021 del libro IX

*) C.C. del 17 de junio de 2021 de la El Contador  13336 del 22 de junio de 2021 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA,

los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: F4329

Actividad secundaria Código CIIU: No reportó

Otras actividades Código CIIU: No reportó

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES Y AGENCIAS

A nombre de la persona jurídica, figura(n) matriculado(s) en la CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA

el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio:

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre: EMCOMUNITEL S.A.S

Matrícula No.: 72365

Fecha de Matrícula: 21 de febrero de 2012

Último año renovado: 2022

Categoría: Establecimiento de Comercio

Dirección : CL 50 NRO. 42-161 PARQUE INDUSTRIAL

Municipio: Tulua, Valle del Cauca

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE

AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
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CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA

PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN

WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la

Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $17,242,029,923

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4329.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su

expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE TULUA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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